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SESION 7.a ESTRAORDÍNARIA EN 12 DE DICIEMBRE 

DE 1884 

Presidencia del seiíor Varas 

SUMARIO 

Acta,-Cuenta,-Se trata del informe de la Comision de 
Hacienda sobre la solicitud de don G. Larrieu.-Se de
secha esta solicitud.-Se levanta la sesion, 

Asistieron los señores: 

Concha i Toro, Melchor 
Eastman, Adolfo 
Gana, José Francisco 
García do la H., Manuel 
Guerrero, Ramon 
Ibañez, Adolfo 
Lazo, J oaquin 
Marcoleta, Pedro N. 
Puelma, Francisco 
Recabárren, Manuel 

Rodriguez, Juan E. 
Vergara A., Aniceto (:\Ii

nistro de Relaciones Es
teriores) 

Vergara, José Francisco 
Za,ilartu, Javier Luis 

i los seilores Ministros de lo 
Interior, ele Justicia i ele 
Hacienda. 

Fué aprobttda el acta de la 8esion precedente. , 
El señor Secretario, --En la Besion pasada se 

uió lectufa de una solicitud del señor Larrien, en que 
pide la, devoluciol1 de ciertos documentos que acom
pañó a una solicitud anterior. 

Respecto ele esto, la Honorable Comi8io11 de Ha
eienela habia dado el siguiente informe: 

«Honorahle Senado: 

Vuestra Comision de Hacienda ha prestado la mas 
detenida atencion a la solicitud del señor don G, Lar
rieu, i al mensaje con el cual S. E. el Presidente de 
la República la ha enviado al Senado. 

Del estudio hecho resulta para 1ft Comision que el 
negocio versa sohre una jestion particular que, (le 
acuerdo con el mismo interesado, hft sido tratada i 
situada ftdministrativamcnte por el Ejecutivo. 

A juicio de 1ft Comision, no ha llegado aun el mo-
111onto en que la intervcncion del Congreso soa nece
saria, i juzga, por lo tanto, que seria mas oportuno 
devolver los antecedentes al Ejecutivo o aplazar la 
deliberacion sobre el negocio. 

Sala do la Comision, Santiago, 1.0 de octubre de 
1884.- Juan Estéban Rodrigucz.- .José Francisco 
VI31'(fara,-.Jos6 Besa. -llfelchol' Concha i Toro». 

El mensqje del EJecutivo a que se refiere el informe 
es el siguiente: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cúmam de Diputados: 

m cimladano frallCell don Gabriel Larrieu solicitó 
rm junio de 1881 que el Gobierno de Chile le reco
nociera los derochos procedentes de un contrato cele
brado con el Gobierno del Perú para la construccion 
t10 la aduana i muelle del puerto lle Arica. 

Do los doeumcntos i antecedentes relativos a este 
negocio, eonsta que el gobierno del I'orü 8e compro
metió a pagar a Larrien, por las illllicadas obras, la 
suma üe un millon treinta i dos mil tr3scientos soles 
on bonos de la deuda peruana, lGS cuales fueron emi
tidos en julio de 1870, debiendo ser cubiertos con el 
producto de la misma aduana. 

Hácia la época en que el puerto de Arica fné ocu
pado por las arnms de la Repüblica, la espresada deu
da a favor del señor Larrieu se hallaba reducida a la 
cantidad de quinIentos setenta i uu mil soles. 

.No siendo entónces la ocupacion de Arica i la con· 
siguiente percepcion ele los derechos de su aduana 

sino simples medidas (le hostilidad contra e1 enemigo, 
ninguna obligacion incumbia al Gobierno ocupante 
de reconocer aquella deuda, por mas que el Perú hu
biese afectado al pago de ella las entradas de aduana 
dd mencionado puerto. 

Obe<leciendo, no obstante, a un sentimiento de 
equidad, el Gobierno espidió el decreto de 20 de di
ciembre de 1881, en virtud del wal se ordenó que la 
aduana de Arica pagase por trimestres vencidos, a los 
tenedores de bonos emitidos por el gobierno del Pení 
a favor de Larrieu, los intereses del seis por ciento, a 
contar desde el 1.0 ele octubre del espl'esado año. 

Dictóse esta disposicion con el carácter de pro vi
soria. 

Ahora, terminado el estado de guerra i hecha la 
paz con el Perú, el señor Larrien se ha presentado de 
nuevo al Gobierno, solicitando: 1.0 el pago de los in
tereses vencidos e insolutos desde la fecha de la ocu
par,ion de Arica, hasta elLo de oetubre de 1881, lo 
que importa una. suma de cuarenta i cinco mil seis
cientos ochenta pesos; 2. 0 el pago de la amortizacion 
correspondiente al tiempo trascurrido desde la fecha 
de la ocupacion de Arica hasta el 1.0 de setiembre 
próximo venidero, es decir, la cantidad de dosciento1! 
diezinueve mil trescientos pesos; i 3.0 que desde el 
1. o de setiembre próximo se continüe atendiendo al 
pago de los intereses i amortizaeion de la deuda en 
los plazos, forma i condiciones establecidos por la leí 
peruan'1 de 28 de enero ele 1869 i decreto correlativo 
espetliclo por el gobierno del Perú el 17 de julio de 
leTO. 

Pídese, pues, al Gobierno de la República el reco· 
nocimiento i pago definitivo del saldo insoluto de Una 
deuda que contrajo el Perú i que representa el valor 
del muelle i edificio ele la aduana de Arica. 

Prescindiendo de quo la p0808ion del territorio de 
Tacna i Arica por parte de Chile debe tener una du· 
racion limitada, segun las estipulaciones del tratado 
de paz con el Perü, i de que, en eonsecnencia, elebe 
ser igualmente limitado el plazo i goce de las obras i 
edificios plÍblicos que en dicho territorio existian, he 
considerado solo que la medida solicitada por Lar
rieu importe un 11l1e\'o gmvámen pecuniario para la 
Nacion, i que una obligacion de esta naturaleza no 
podria el Gobierno establecerla, sobre todo desde que 
ha cosado el estado de guerra, 

Por est¡t causa he crcido de mi deber someter este 
flSl1lltO a vuestro conocimiento i deliheracion, i al 
efecto, acompaño los antecedentes que pueden ilus
trar vuestro juicio en el particular i dar fundamento 
a una resolucioll de jl\sticia, 

Santiago, 21 de agosto de 1884.-Do1nNGo SANTA 
ñL\HIA,-Ramon Barros Luco. 

El sefior Varas (Pl'csidento),-Resulta, puos, 
que los documentos a que se refiere la actual solici
tud de que se ha <lado cuenta, fueron presentados al 
Gobierno i que de allí 110 han sido retiraelos, Parece 
que lo natural es que el interesado oeurra a pedirlos 
donde los presentó. 

I~l señor Ibañez.-Desearia oi1' la lectura del dQ
creta del Gobicl'11o en que so hizo la concesion al se
ñor Larrieu. 

Se diú lectura al siguiente decreto.' 
«Santiago, 20 de diciembre de 1881.-Vista la no' 

ta que precede, apruébase el siguiente decreto c5pedi· 

'" "'. 
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do el 2 del actual por el jefe político de Tacna i 
Arica: 

«Número 492.-Vistos estos antecedentes, i to
mando en consideracion: 

«l. o Que, segun los documentos que se han pre
sentado, la aduana de Al'icit fué construida por don 
Gabriel Larrieu, a virtud de lo dispuesto por la lei de 
28 de enero ele 1869 tIcl Congreso del Perú, la que 
autoriz6 para este objeto la emision de bonos por 
valor de un millon treinta i dos mil trescientos soles 
(S. l.032,300); 

«2. o Que construida la a<.luana en la forma espre
sada, se espidieron los bonos en pago de la ejecucion 
de la obra el 17 de julio del aüo siguiente, quedando 
~sa aduana afectada al pago de las amOl'tízacÍones e 
mtereses de los bonos emitirlos, que deberían ser cu
biertos con el producido de la misma aduana; 

«3. o Que, en esta ~ituacion i conociéndose a Lar
ríeu el derecho de ser pagado en la forma que queda 
esprosada, el oj órcito chilono se apode16 de le, adUaIH1 
i muelle fiscal, como propiedad del belijcrantc ene
migo; 

«4. o Que ocupada con este título la aduana de 
Arica, es evidente que el Gobierno de Chile no tiene 
pam qué tomaren cuenta las ohlígaciones personales 
o de otro carácter referentes a dicha aduana, porrluo 
el título bélico le liberta de toda responsabilidad en 
cuanto al uso que haga de las propiedades elel ene
migo; 

»5. 0 Que dón Gabriel Larrieu reconoce la exaetitud 
de estas observaciones, i acojiómlose solo a lrt equi
dad i no a otras consideraciones, para pedir al Go
biel'no de Chile (llle se le abone cuando mas no sea 
los intereses de los bonos insolutos a contar desde el 
1. o .de octubre último, sin que se le pague la amorti
zaClOn i sin q He se le reconozca derecho para exijir 
las sumas dovengadas pOI ámbos titulos desde la fe
cha de h\ ocupacion de Arica por nuestras armas; i 

» 6. o (~ue haciendo uso el Gobierno de Chile de la 
Aduana de Arica i percibiendo, en consecuencia, los 
derechos que ella produce, es equitativo acceder, por 
ahora, a la eolicitud de clon Gabriel Larrieu, ya que 
en un réjimen regular podria entablar aceion con tal 
objeto, decreto: 

»J~a Aduana dl~ Arica pagará por trimestres venci
elos, a contar cle3de el 1.0 de octubre lÍltil1l0, los into
roses, 2, razon do un seis por ciento (6 %), que de
venguen los bonos al portador emitidos por el Go
bierno del Pcní, segun la lei de 28 de enero de 1869, 
para el pago de LIs obras del muelle i edillcios de 
Aduana del moncionado puerto. El ¡x,go se hará a 
los tenedores de los bono:) emitidos en 17 de junio 
de 1871, sin quo en llingun caso puedan exceder di
chos bonos elo la suma ele quinientos setenta i un mil 

'pesos, q He, segun se desprende de los documentos 
acompañados i do la esposicion del peticionario, que
dan vijentos i en circulacion en la actualidad. 

»An6tese, comuníquese i dóse cuenta al Supremo 
Gobierno para su aprobacion. 

»T6mese razon, comuníquese i 1mblíquese.-SAN'l'A 
~rARfA.-Lltis Aldllnate». 

El señor Ibañez.--Aun cuando se trata ele una 
801icitud que fué presentarla al Gobierno i parece na
tmal que el asunto vuelva a donde tuvo su orijen, sin 
tim bargo, 01 negocio en sí mi8mo reviste cierto carác
ter de gravedad, i tiene algo do cstraordinario e inu-

sitado, i eomo, por mi parte, no conozco bastailte sus 
antecedentes, deseaTÍa que alguno de los miembros 
de la Comision tuviera la bondad de dar algunas es
plicaciones sobre el particular. 

Se trata de la cOllcesion de una cantillad tan con
siderable como a la que el solicitante se rallere, i de
searía saber ha~ta quó punto ha quedado obligada la 
N acian i el Gobierno mismo; hasta qué punto ha po
dido proceder a hacer esta concesion dentro de nues
tras leyes, i cuáles hall sido esos motivos de equidad 
que impulsaron al Ejecutivo a otorgarla. Todos estos 
son antecedentes importantes de diseusion, de los 
cuales dese aria tener algun conocimiento para poder 
dar mi voto con plena conciencia. 

El señor Rodriguez.-Como miembro de la Co
mision i firmante del informe, daré algunos de los 
antecedentes que pide el señor Senador. 

Como ha oielo la Cámara, el Gobierno pasó al Se· 
nado una solicitud que le fué elevada por el sellar 
G¡,briel Larrieu, cn la que IJeelia el pago de la umor
tizacion ele la dcmla contraída por el Gobierno del 
Perú por la cOllstruccion de la aduana i muelle fiscal 
de Arica, i que le continuas o pagando los intereses 
de esa misma deuda COlllO lo habia hecho durante la 
ocupacion bélica. 

El Gobierno, duranto la ocupacion bélica, creyó 
equitativo, si no reconocer la douda i pagar la amor
tizacioll, almúnos abonarle los intcrcse~ estipulados 
en los bOllOS, en lo que cOIrvillo el solicitante. Cele
brada la paz, el señor Larrieu elevó otra solicitud, 
que es la de (lUO se trata, para el reconocimionto ele 
la deuda, i, por consiguiente, el pago de su :tmol'tíza
cíon e intereses, i el Gobierno creyó conycllionte so
meter el lwgocio a la cOl1sidcl'llcion del Congreso. 

La Comisioll, al examinar este negocio, tuvo pre
sente que, si bien Chilo quedó, por el tratado do paz, 
en posesion tranquila f1el territorio de Arica, C8ttl po
sesion era, sin embargo, transitoria, i (lue, por consi
guiente, el Sell:JJlo necesitaba mayores datos para 
ver quú parte de la deuda corresponderia pagar a 
Chile o hasta qué punto podría Chilo comprometerse; 
porque bien puede suceder que pasado los diez aúos 
de la ocupacion, aquel territorio vuelva al Peni i cn
t6nccs no seria justo que Chile hubie~e cargaLlo con 
todo el gmvámen que este negocio 1m elle importar. 

Tuvo ademas prosente, por otra parte, que el mue
lle habia desaparecido; no existí" <;wlll(lo ~obr(lvino 
la OCH pacion hólica. 1 como una gran parte de la 
denda en cuestion provenia de 1" construceion de ese 
muelle, crey6 tamhicn la Comision que era indispen
sable tPllcr datos mas det,dlados i precisos sobre el 
valor ete 108 intereses i amorl,izaciol; que COlTcspon
deria a la parte ele la denrh que tuvo por oríjcn la 
eonstrucciOll Llel muelle. 

Dada esta situncion i 110 tratándose de una medida 
ordinal'ia, sino, nI contrario, de una solicitud que re
quiere antecedentes mucho mas vastos, crey6 la Co
mision mas natural que el solicitante ocurriera al 
Gobierno, ante el cual inici6 sus jestioncs i del que 
obtuvo la primera conccsion, para que óste se pro
nuncie i someta su resolucion a la. aprobacion del 
COllgreso, o que el Senado aplace el conocimiento de 
este asunto i no se pronuncie hasta tener los datos 
necesal'ios qne he indicado. 

'Els8ñof Vergara (don José .Francisco ).--,-;,Con\O 
el señor Senador por Santiago ha pedido tambicn 
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algunas esplicaciones sobre el fondo mismo del nego

cio, voi a agregar algo a lo espuesto por mi honorable 

colega de Comisiono 
Desde luego, i como punto capital, prevendré a la 

Cámara que este asunto se presentó al Gobierno en 

la administracion pasada, i que esa aclministracion 

dese~hó la solicitud del señor Gabriel Larrieu, que 

no importaba otra cosa que el reconocimiento por 

parte del Gobierno de Chile de una deuda contraida 

por el Gobierno del Perú. 
I la rechazó con tanta mas razon, cuanto que en el 

mismo ca~o se encontraban una multitud de otros 

acreedores del Perú; de manera que considoró mui 

espuesto entrar en un camino que era difícil calcu

lar siquiera hasta dónde podria llevarnos. 
Como lo ha espresado el señor Senador por Curi

có, el muelle habia desaparecido aun ántes ue la ocu

pacion bélica, de manera que nuestro Gobiel11o no lo 

recibió. 
En los mismos bonos se establece el valor que cor

responde a cada uno de estos edificios: el valor de la 

aduana era de 500,000 i tantos pesos i el del muelle 

otros tantos. 
El capital habia sido amortizado durante cierto nú

mero de allos i la deuda quedó reducida a 500,000 

pesos próximamente, cuyos intereses mandó pagar el 

aetual Gobierno, apesar de la circunstancia de no 

haber recibido el muelle. 
Debo, ademas, prevenir a la Cámara que, si bien 

en las propuestas del señor Larrieu para construir el 

edificio ele la aduana i que fueron aceptadas por el 

Gobierno del PerlÍ, deeia el contratista que las entra

das de la aduana deberian quedar afectas al pago de 

los intereses i amortizacion de la cantidad que impor

taban las obras, no hai, sin embargo, constituida nin

guna hipoteca real, efectiva, que grave el edificio de 

la aduana de Arica i lo afecte directamente al pago 

de la deuda. 
Sin entrar a averiguar la Comision bajo qué auto

rizaeion i por qué motivos procedi6 el Gobierno a 

conceder el pago de los intereses de esta deuda del 

Perú, creyó que debia devolver el negocio al Ejecuti

vo para que eontinlÍe conociendo de él i tome alguna 

resolucion que podrá someter despues a la aprobacion 

del Congreso. 
La Comisioll creyó que el mejor camino era no 

prejuzgar por su parte sobre lo obrado por el Gobier

no i dejar que el Ejecutivo diera a este asunto el cur

so que creyera :)onveniente. En consecuencia, ha in

formado en el sentido (pIe lo ha oido la Cámara. 

El sellar Ibañez.-Agraclezco las esplicaciones de 

los sellares Senadores; ellas me bastan para poder dar 

mi voto, que ser{¡ en conformidad al informe, esto es, 

para que el asunto vuelva al Gobierno, donde tuvo su 

oríjen. 
l)ero esto no me impedirá dejar eonstancia de que, 

a mi juicio, el procedimiento observado por el Gobier

no en este negocio es un poco estraordinario. .Para 

mi, ni el Gobierno de Chile, ni ningun Gobierno, tie

ne facultad para disponer de los dineros de la nacían 

por consideraeiones de equidad. Sí encontró que la 

petieíon del señor Larrieu era justa i que la nacion 

le adeudaba realmente esa suma, debió lisa i llana

mente proponer al Congreso el reconocimiento de esa 

deuda. 
De esLe procedimiento, a acor<lar el pago de iute-

reses por s{ solo, a titulo de equidad, hai mucha dis

tancia, i yo protesto contra él. 
Solo en negoeiaciones diplomáticas internacionales 

i cuando se trata de dejar a salvo el honor i la digni

dad del pais, suelen los Gobiernos llegar a establecer 

que por equidad convienen en talo cual arreglo; pero 

el reconocimiento ele deudas, como la de que se tmta, 

es atl'ibucion propia i esclusiva del Congreso: él solo 

puede conceder gracia por eonsideraeiones de equi

dad, mucho mas tratándose de una suma que de be 

ser de bastante eonsic1eracion. 
El señor Vergara (don José Francisco).-Creo 

que son treinta mil pesos al año. El señor Secretario 

puede leer el monto exacto. 
El serlOr Barros Luco (l\iinistro de Hacienda). 

-Son treinta i dos mil pesos anuales, señor. 

El serlOr Ibañez.-Cualquiera que sea la canti

dad, el hecho es que ella no es insignificante. A mi 

juicio i mirando el asunto prima jade, lo considero 

de suma gravedad, i vale la pena de que el Gobierno, 

si se siguen pagalluo los intereses, tenga presente 

cuál es la situacion que va lt crear, a fin de que no se 

imponga mayor responsabilidad que aquella que le 

compete cumplir. 
Deseaba sencillamente que quedara constancia de 

mi opinion sobre que este asunto 110 debiera haberse 

decidido como se ha hecho, que en tal situaeion el 

Gobierno debiera haber suspendido el pago de inte

reses hast¡t que el asunto no fuera sometido a los trá

mites que corresponden a esta clase de negocios, i 

que debió haberse oido al representante fiscal o algun 

tribunal para que tomaran todas las garantías i prece

dentes a fin de que los compromisos eontraidos no 

pudieran ir mas allá de sus justos límites i a fin de 

que el GGbierno mismo no asumiera por si una res

ponsabilidad que realmente no debiera asumir. 

El señor Varas (Presidente).-Debo llamar la 

atencion del Senado hácia que lo que está en debate 

no es el fondo de la cuestion; se trata simplemente 

de saber si el Senado aprueba o no la solicitud que 

se ha presentado. Este negocio no ha sido incluido 

en la convocatoria i no podemos ocuparnos de él. 

El señor Ibañez.-Justamente para saber si el 

negocio vuelve al Ejecutivo, se debe entrar a conocer 

qué clase de negocio es, i creo perfectamente condu

cente tratar el fondo de la cuestion para saber qué 

trámite debe dárselo. 
El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 

- J\le parece que la devolucion de estos antecedentes 

no puede ofrecer al Senado dificultad ninguna i en

cuentro perfectamente fundada la observaeion del se

llor Presidente. 
Sin embargo, es necesario que dé algunas lijeras 

esplieaeiones despues de los cargos que se han for

mulado contra el decreto que mandó pagar los inte
reses de esta deuda. 

El señor I~arrieu habia contratado por cierta eanti. 

dad con el Gobierno del Perú la construecion de un 

muelle i aduana en Arica, i habia recibido ya de 

aquel Gobierno intereses i amortizacion por los bonos 

que con este objeto se emitieron. Cuando tuvo lugar 

la ocupacion bélica de Arica, ya el muelle estaba des

truido i el Gobierno de Chile ocupó el edificio de la 

aduana i reconoció despnes el pago de intereses por 

los bonos que aun estaba debiendo el Gobierno del 

Perú; 
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Estos intereses, como se ha dicho ántes, ascendian 

de treintlL i dos a treintai tres mil pesos por año. Ahora 
bien, no hlLi duda que este reconocimiento está fun
dado en la equidad; pero es menester entender por 
flquidad el hecho de que si uno hace uso de una cosa 
ajena, como lo hizo el Gobierno de Chile con llL aduana 
de Arica, quej habia sido construida con dinero del 
selior Larrieu;' debe satisfaüer su valor. 

Larrieu pidi6 45,000 pesos hasta el 31 de diciem
bre de 1881, en que se crey6 de equidad acceder a 
su peticion; i ahora da un nuevo jiro a sus pretensio
nes, despues de tres años en que se le han abonado 
cerca de cien mil pesos. Esto es grave. 

En cuanto a los demas trámites, no es al Senado 
ni a las Cámaras de Chile a quienes corresponde resol
ver un asunto en que no han tomado parte i que se 
les presenta por un interésado o por el Gobierno, sin 
formular su pensamiento. Si el Gobierno ha acojido 

Síguese de aquí tamhien que esta adulLna no erlL del 
Gobierno dd Perú. 

El señor Vergara (don.José FrmlCisco).-Em de 
aquel Go biel'no. 

El serlOr Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-Pero no estaba pagada, i nosotros estábamos conti
nuando el pago de los intereses en parte insolutos. 
Es de derecho natural pagar lo ajeno; uno no se hace 
dueño de una cosa sin pagarla, ni habria sido decoro
so, esta es la palabra, para el Gobierno de Chile dejar 
de hacer ese pago. Desde que está haciendo llSO de 
un edificio ajeno, justo es que pague un alquiler 
por él. 

Ahora se pide al Gobierno la mnortizaóon de esos 
bonos; esto es, su cancelacion üompleta. Como la 
Cámara sabe, la Constitucioll dispone que solo en 
virtud de una lei se pueden contmer o reconocer deu
das nacionales. Por consiguiente, el Gobierno ha de
bido traer los antecedentes al Congreso, i así lo ha 
hecho. 

Ademas, como en el presupuesto del año entrante 
habrán de consignarse esas cantidades, llegará ent6n
ces el momento de que el Senado se pronuncie sobre 
su aprobacion o rechazo. Miéntras tanto, no es posi
bl<t suspender el pago, porque equivale al de una es
pecie de arrendamiento. 

El señor Recabárren.-Cualquiera que sea la 
solucion de este negocio, presenta cierto earácter 
grave. 

El Gobierno de Chile, bajo la administracion pasa
da, habia rechazado la solicitud del señor Larrieu, 
porque no se creyó con l1erecho para disponer de los 
bienes de la N acion en favor de acreedores del Perú. 
¿Tuvo razan la administracion pasada? Cuestion es és
ta que el Congreso está llamado a decidir. Pero ¿qué 
razon tuvo la nueva administraGÍon para tomar su re
solucion en diciembre, un año desplles, i para con
traer el ,compromiso de seguir pagando esos intereses? 

El señor Ministro dice qtle se tuvieroll en cuenta 
razones de equidad, que había una hipoteca en el edi
ficio, pero no real i efeetiva, como lo ha dicho el ho
norable Senador por Coquimbo, sino cierto compro
miso, i en consecuencia, determiwí que se pagaran los 
intereses corresponl1ientes a quinientos i tantos mil 
pesos, resto de la deuda primitiva. 

Dando por sentado el caso, que no acepto tampoco 
sin mayor estudio, ue que hulJiera equidad, pregunto: 
desde que se sancionó el tratado de paz con el Perú i 
se promulgó como lei e hilenll, ihan pol1ido seguirse 
paganl10 intereses llue pOl' equidad i en un momento 
dado el Gobierno de Chile, sin autorizaeion del Con
greso, determinó pagar al señor Lttrrieu? Esto no pue
de sostenerse, porque ahora mismo podria tambien el 
Gobierno disponer de todas las entradas que produ
cen aquellos territorios en favor dc cualquier acree
dor o por cualquiera indeulIlizacion que creyera equi
tativa, sin consentimiento del Congreso. Esta es una 
tmef:itioll R~rja. -

aquel pago, debi6 formular su opinion i no decir a la 
Cámara: ¡sacadme de este apuro! El Gobierno debió 
formular un proyecto de lei, sea aceptando o recha
zando el pago, i no pasar a la Cámara, para su resolu
cion, un asunto decidido ya por él i a médias. 

Por consiguiente, creo que deben devolverse los 
antecedentes al Presidente de la República para que 
formule el proyecto de lei que crea conveniente i lo 
pase al Congreso. 

El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-Antes de hacer uso de la palabra, preguntaria al 
honorable Senador por Arauco, que fué Ministro en 
la administracion pasada: ¿se espidi6 ent6nces algun 
decreto desechando la solicitud! 

El señor Recabárren.-Creo que no hubo de
creto; pero no se acept6 la solicitud. 

El señor Vergara (don José Francisco).-l\Ie 
permitiré refrescar la memoria de mi honorable ami
go sobre lo que pas6 en este asunto. 

N o se espidi6 decreto; solo se trat6 la cuestion en 
consejo de Gabinete, i la Memoria de Hacienda del 
año 1881, que da cuenta de este negocio, espone los 
motivos que tuvo aquella administracion para recha
zar la solicitud. 

El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-Como no hai decreto alguno, no sabia si la admi
nistraciou pasada habia aceptado o rechazado la soli
citud. 

Respecto de laR observaciones del serior Recabár
ron sobre <,!ue el Gobierno debia formular un proyec
to de lei, eontestaré a Su Señoría que el Gobierno 
está representado en la Cámara, i cuando llegue el ca
so de espresar su opinion, lo hará. 

Por lo demas, creo que el trámite que se ha dado 
a la solieitud es perfectamente legal. Es lo mismo que 
pasa con las solicitudes que las mURicipaliclades pa
san al Presidente de la República, quien las envía al 
Congre~o. 

Por otra parte, en asuntos tan graves, no conviene 
principiar por formular un proyecto de lei, que pue
de acaso no consultar bien los intereses ni la justicia 
en URa época dada, i que ademas puede tal vez mocli
fiCflrse segun las circunstancias. 

Estas son las razones que han aconsejado al Gobier
no no espl'esar su opinion. N o quiere decir esto que el 
Gobierno no tenga opinion sobre el particular; la tie
ne i la dará cuando el Congreso se la pida, pero no se 
trata de aprobar o rechazar el informe de la COll1ision, 
sino simplemente de devolver o no los antecedentes 
al Ejecutivo. 

El señor Recabárren.-Es el Gobierno quien 
ha pasado estos antecedentes a la Cámara, i creo que 
ésta no puede, a peticion del interesado i sin acuerdo 
del Gobierno, devolverlo~ al interesado mismo. Nadie 
dejará de aceptm: eRta manera de ver; lo contrario seria 
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hacer al Gobierno una falta de atencion, una especie 
de reproche. 

El ejemplo aducido por el sefíor lHillistrJ de que 
es procedimiento usual i de costumbre que el Presi
dente de la República so dirija al Cuerpo Lejislativo 
para tomar medidas sobre un asunto de illteres munici
pal cualquier,1, encomendándole su solucion sin espre
sal' su pcnsl\miento, es completamente escepcional. Si 
na 10 fuera, la lei no habria obligado al Presidente de 
la República a pasar al Congreso los proyectos de lei 
en que están interesadas las municipalidadCls i que 
ellas mismas formulan. Lo que ha qnerido la leí es fa
eilitar a las municipalidades el despacho de sus'pro
yeetos. 

Las municipalidades son euerpos constituidos que 
no tienen representltnte alguno en el Congreso i se ' 
entienden directamente eon el Ejecutivo. Entónces, 
la lei ha dicho que, por escepcion, tendrán derecho 
para dirijirse al Presidente de llt República con 108 
proyectos de lei que crean convenientes, i que por el 
órgano de este alto funcionario serán elevados al 
Cuerpo Lejislativo. 

¿A dónde iríamos a parar si bastara una nota dol 
Presidente do la República enviacla a la Cámara, sin 
espresar pensamiento dguno sobre la materia, para 
l1uo se adoptara la resolucioll que (é~ta crcyCla conve
niente? ¿Para quó está el Ejecutivo? Como rama del 
Congreso, está ptlra llenar ese papel, paTa ver los asun
tos qne ~on de 8n resorte i proponor las soluciones 
que crert convenientes. 

En cuanto a llt devohwiO!l de lus antecedentes en
viados 111 Senado por el Ejecutivo, ereo que la Cáma
ra no puede deyolverlos al interesado. 

El señor Vergara (don ,fosó :Fnmeisco).-Ko 
ocuparó el tiempo de la Cámara tratando lrt c:uestion 
en su aspGcto mas grave, es decir, en (manto al dere
eho dd (]obierno para pagar por equidad una suma, 
sin estar autOl'izaclo proviamente por el Congreso. 

Pero me ~)el'mitiró rechazar una declaracion del 
honorable ::\Iinistro de Hacienda, que es, a mi juicio, 
pcligrosísima. Su 8el1Oría ha dicho (i üebió pensar qne 
sus palabras pesan 111 Hcllo en estas circunstancias), 
(jue estamos obligados por equidad a pagar a los dafía
dos i perjudicados c[ue tienen aereencias contra el 
Penl, por la ocnpacion de bienes Cjue pertenecian a 
aquel Gobieruo, i que hemos tomado usando dellejí
timo derecho bélico. loa apreciacion dll semejante do
claraeion oficial la dejo al criterio de Su Señoría. 

Debia tonel' pr8sento el sef10r 1l:ini.stl'o que hemos 
ocupado, usando de este, derecho, propiedades que no 
estaban pagadas por el Gobierno del Perú, que tenian 
hipotecas efectivas i que ascendian a un yalor mucho 
mas considerable que el de la parte insoluta de las 
eonstrucciones de Arica. 

La declaracioll de Su Señoría no es aceptablej no 
estamos obligados a pagar por equidad ni por ningu
na otra consideracion, sino aquello que sea rigorosa
mente justo. 

J<~l señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-Por mi parte, debo decir que no he hecho ninguna 
declaracion en sentido jeneral. He sostenido simple
mente como justo el decreto que mandó pagar los in
tereses de la parte insoluta de la aduana de .Lhica. 

Si el señor Senador cree que el Gobierno ha hecho 
mal al cspedir ese drcreto, esa es cuestion de opinion, 

Por lo demas, no he establecido principio ni doctrina 
de ninguna e~pecie. 

El sefíor Vergara (don José :Francisco).-Apelo 
al testimonio de los señores Sen"clores. Su ScñorÍa se 
funclaba en que, no habiendo paga(1.o el Gobierno del 
Perú aquella parte del v:üor ele las construcc:iones, 
estábamos en la obligacion tle 1'OOOnOC8r esa deuda. 

Sin embargo, acepto l:\ rcdificaeion de Su Señoría. 
Ella basta a mi pl'opó"ito. 

El sellOr Recabárren. - N o se ha tratado del 
derecho cId señor J~arrieu; es de la forma o procedi
miento de lo que so ha tratado. 

El seüor Barros Luco (11inistl'o de Hacienda).
Se ha tratado elel procedimiento del Gobierno; i yo 
me encuentro en el eleber de sostener ese decreto, 
porque 110 puedo admitir que se diga que S. E. el 
Presidente de la República haya mandado, sin Tazan, 
pagar eien mil pesos en tres años. 

El señor Vergara (don José Francisco).-CUall" 
do se discuta el asunto, lo veremos. 

:m señor Recabárren.-Lo que yo creo evillen· 
te es que, d~spues de celebrado el tratado de paz con 
el Perú, no podia seguirse pagando sin autol'izacion 
del Congreso. 

El señor PUelma.-Siento que el señor Ministro 
(le Hacienda se haya empeñado en sostener como jus
to el (lecreto del Gobierna, desde que podria impor
tar, como ha dicho mui bien el señor Recabárren, un 
verdadero ccmpromiso para la Xacion. 

Tongo una manera (le v()r distinta de la de Su Se
ñorla. Creo que el pago no ha sido justo, Jlorque Chile 
no esH obligado a pagar dCUllas personales del Go· 
bierno <lel Perú. 

Sin embargo, no entraré al fondo de la cuestion i 
solo me bastará presentar el hecho de que el Gobier. 
Tia consultó extraoficialmente varios abogados sobre 
este asunto i, a pesar c1(, que todos opinaron que 
aquellas sumas no deberian pagarse, adoptó una re
solucion contrarirt. Hago presente esta circunstanci.a 
pa:'a poner desde luego a salvo la responsabilidad del 
paIs. 

Comprendo que el Gobierno, para evitar dificulta
des diplomáticas i movido por Ull sentimiento ele 
equidad, haya entrado a hacer el pagOj pero, COlllO 
decia l1lllÍ bien el seftor Senador por Arauco, una vez; 
hecha la paz lOon el .Perll no tenia ningun justificati
YO para continuar pagando. El Gobierno debió recur
rir al Congreso :'tntes de proceder a hacer el pago de 
intereses. 

Sin embargo, dada la situacion en que se ha colo
cado la cuestioll, lo natural es clejar estos anteceden
tes en la Cámara para que pnella examinarlos, hasta 
que llegue el momento de discutir los presupuestos. 

Queria tambien afladir unas pocas palabras sobre 
un hecho que se ha escapado a las ohservaciones de 
los señores Senadores. -

Segun las esplicucioues dadas por el señor Sena
dor por Coquimbo, resulta. que esta deuda fuó en S11 

Ol'íjen de un millon de pesosj fjUe está amortizada la 
mitad; qne de esta deuda la mitad cOl'l'eSpOnclil a la 
aduana ele Arica i la otra mitad al muelle, i que el 
muelle no lo ha recibido el Gobierno de Chile, por
que estaha destruido cuando tuvo lugar la oCllpacion. 
Por consiguiente, si está amortizada ya la cantidad 
correspondiente, mas o menos, al valor de la aduana, 
¿qué motivo de equidad induce al sef10r ~~inistro ~ 
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creer que este pago es justo~ Si efectivamente no he- , greso solo en nombre ue señalados servicios que la 
mas rocibido sino el edificio do la adl1ana de Arica, leí determina. Ha habido aquí, por consiguiente, una 
ya pagado, ¿en virtud (le qué se continúa el pago? entrada írreguhr do osta soliClitucl, í por esto han sur-

Hai aquí, de por modio, una cuestion ontre la Cá- jido los inconvonientes que se notan. 
mara i el Gobierno, i no me pareee propio que, 11n,- Creo que el Senado obraria cuerdn,mente haciendo 
biendo pasado él mismo ostos antecedentes, ahora que el negooio volviera a tomar 01 curso que natural
que 80 hace notar el defecto del procedimiento, sal- mento dobió tener, es decir, que volviera a quien fué 
gan los antecedontes de la Cámara para que no que- dirijido. 
den ros tos de este asunto. Cuando lleguo el momento Je di~cutir 105 presu-

l~strL es mi opinion, i por eso votaró en contra do puestos, será el caso de pronunciarse sobre este n(~go-
la devolucion de los antecedentes. cio; pero, por el momento, lo que so disente, es si se 

El señor Concha i Toro.-Usaré brovemente elevuelvon o nó los antecedentes all~jecutivo. 
de la palabra, l)orquc dpseo circunscribirmc al punto El señor Puelma.--iEl interesado pide que se 
en que ha colocado la cuestiolJ el señor Presidente. devuelvan al i'~.iocutivo, o que se le devuelvan a é11 

Rog<1ria al señor Secretario diga a qui6n estaba di- El sefíor Presidente.-Scria bueno leer la soli-
rijida la solicitud del serlOr Larrieu. citud. 

El señor Secretario.-I"a primitiva solicitud, a El 8e1''io1' Barros Luco (1Iillistro de Hacienda). 
S. E. el Presidente de la República. -El interesado pide que se devuelvan al Ejecutivo. 

El señor Concha i Toro.--El informe ele la Co- El sellOr Concha i Toro.-Seria conveniente 
mision concluye porque se acuerde el aplazamiento dar lectura a la peticiono Si la devolucielll fuera al in
o se doyuelvan los antecedentes al Ejecutivo. Nues- teresado, las observaciones hochas por el sefíor Sena
tro honorable Presidonte habia ordenado se diera dor por Arauco serian lllui justas. J~ntregar al intere
cuenta do la solicitud del señor Larrieu, en que pido sado esos antecedentes no seria ni un procedimiento 
se manden los anteceJentcs al Presiclente de la Re- respetuoso para con el Ejecutivo ni para con los altos 
pública, ya que la Comision habia creido mejor no euel'pos del Estado. 
pronunciarse sobre este rml'licl1lar. Dada cuenta a la El serlor Presidente.-Se vá a leer la solicitud 
Cámara de esta petieioIl elel interesado, el señor Mi- para que el Sena(lo juzgue. 
nistro de Hacienda, tuvo a bien adherirse a lo que pe- Se dió lecho'a a e8te docwnento. 
dia el interesado. El sellor Recabárren.-Al pedir esplieaciones 

Por manera que hai tres antecedontes en esta Cl'les- al seilOt l\íinistro, entendia que el interesado solicita. 
tion: la Comision, que cOllsidera que el Senado dehe ba que se le clevolviemn a él mismo los antecedentes. 
o aplazar el asunto o devolver los antecedentes al Ahora veo que E\ll Sefíoría está con mi modo de pen
}~jecutivo; el Ejecutivo, aceptando, por el 6rgano del srLr. Creo, r" ,uo no c1ebB accederso a esa soli
señor Ministro de HaciBnda, 1:1 devolucion dB los an- citud. 
tecedBntBs; i, por ültimo, el interesado que, a su vez, J~l señor 1:$ahuaceda (Ministl'o de lo Interiol'). 
piJe se remitan los mismos antecedentes al Presiden- -Pido la palabra. 
te de la República. Hasta tlhora solo mi honorable m selior Concha i Toro-Me va a permitir un 
amigo el sellOr Senador por el :Rublo considora que instante el señor Mi.nistro. Voi a dejar la palabra en 
deben pBrmanecBr los anteeeclentes en el SBnado. un momento mas. 

El señor Puelma.-Hasta quo se despache el in· Preósmnente porque la solicitud del interesado ha-
forme de la Comisiono bia dejado esta imprGsion al serlOr Senador por Arau-

El sellor Concha i Toro.-PcrfectamBnte, se- co, he creido que Su Señoría discurria Bn perfecta 
flO1'. razon i 16jíca oponiéndose a que se accediera a ella. 

En la clecision que dé el Senado sobre Ll solicitud Dadas estas esplicaciones í concretada la cuestion 
del señor Larrieu va en vuelta o la aceptaeion tácita al punto llnico i tití! del momento, al cual habia lla
o bien un pronunciamiento cualquicm acerca uel mallo mui oportunamente la atenCion del Senado el 
informo de la Comisiono Yo no quiero entrar en el honorable señor PrBsidente, esto es, si se devuel'voll 
fondo del negocio ni en la forma jeneral o hipotética o nó los antecedentes al Ejecutivo, i sin entrar al 
en que lo han hecho mis honorables cologas de Co- fendo del asunto, creo que el procedimiento qUé' en
mision i otros señores Senadores que) han tomado vuelve mónos inconvenientes BS el de aplazar simple
parte en el debate. Miraró ünicamcnte el nBgocio mente su consicleracion. 
bajo el aspecto on que lo coloca la Comision, sin en- l<~l señor Balmaceda (J\1inistl'0 de lo Interior). 
trar a apreciar los derechos i la justicia que pudieran -Iba a decir solo dos palabras. 
corresponder al intBresaelo para obtBner el pago. Creo, seilor Presidente, que el haber sobrevenido 

La Comision, al oeuparse de este asunto, so encon- esta discusion de una manora casi imprevista ha he
tr6 con que habia una solicitud. dirijida al Presidente cllo surjir apreciaciones equivocadas. 
dB la Repllblica i que se mandaba al SBnado para que Si se hubiera dado lectura. al decreto de 20 ele di
se pronunciara sobre ella, sin formular ningun pensa- ciembre de 1881 que autoriza este pago i al mensaje 
miento. Por otra parte, la Comision no tonia para qué del Ejecutivo ... 
pronunciarse sobre este asunto. Varios señores Senadores.-Se han leido. 

No hai duda que el Ejecutivo dcbi6 haber iniciado El señor Balmaceda (Ministro dB lo Interior). 
el negocio bajo 1,1 forma de un proyect.o de lei; de --Ent6nces parecB que se desconoce la importancia 
otro modo resultaria que la iniciativa iba a tener lu- de las declaraciones i de los antececlentes ele ese de
gar en el Senado bajo la forma de una peticion par-¡ creto. 
ticul.a~, a la. que.se accederia 1.)Or .iust~c.ia o po.r gracia.. Así., cuando oigo al honorable .Sen. ad .. or por el Ru
J\l~t~cla no se JlIde !1¡ ()ong¡;c80; gracIa sr; pIde al Con- ble, ~C'ñor Puclma, aScve¡;¡n; Cjl1e se habl,a, consnltad~ 
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este negocio con varios abogados, para determinar si ¡-Mi honorable colega, el señor Ministro de Hacien
habia motivo para acceder a la solicitud del señor da, dice que erre que hai motivo de equidad para 
Larrieu, i que, apGsar de la opinion adversa de esos hacer ese pago, porque estamos haciendo u,;o (le un 
abogados, se habia accedido a ella, creo de mi deber edificio construido con capitales (le un particular. 
levantar este cargo, porque el hecho en que se funda Quizas se ha empleado la palabra equidad en un 
no existe... sentido jeneral. 

El serlOr Puelma.-Yo he quelÍdo dar a entender He creido indispensable eSjJoner estas lijeras con-
que seria talvez conveniente no avanzar opiniones sideraciones para demostrar que los procedimientos 
como las que se han avanzado con tanta firmeza, del Gobierno en 1881 fueron ajustados a la lei in
cuando los hechos, por lo ménos, son discutibles. Me ternacional; que no comprometen los derechos de 
consta que varios abogados han sitIo consultados, no Chile i que se obró por razoues de equidad i COl1ve
oficütlmellte, pero sí. en privarlo por el señor Ministro lliencia; que habiendo e;csado el estado bólico, el 
del ramo. Ejecutivo envió estos anteceüentes al Congreso para 

El señor Balmaceda (1Iillistro de lo Interior). que se pronunciase Hobre ellos. 
-To~lavía carece de razon Su Sefioría, porque el Go. Corresponde, pl18S, al Senaclo re~olver el asunto. 
bierno no se ha pronuneiac1o sobre el Jerecho cilW el iDebe devolver los antece~lentes al interesado? Si 
solicitante pudiera tener pam cobrar esta cantidad. éste los pide, es o porque desiste de su pretellsion o por 
El Gobierno, a título de ocupante bélico i como ulla 'Iue piensa entablar otl'asjestiones. 
medid« de equidad, dictó el (lecroto de 20 de di<.:iclll- El señor Concha i TorO.-El solicitante pid(j 
bre do 1881, pero sin reconocer derechos, que indu- llue se <ileVl1elv~Ul al Ejecutivo. 
dablemente Chile no podía entónces reconocer. El señor Bal111acecla (.:IfinisLro de lo Interior). 

El seüor Puehna.--Pero quien pag¡¡ los intereses -Estl3 punto no es elaro. 
de una deuda, reconoce la deuda. El señor Varas (Presidente).-iAlgun otro señor 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). Senador qniere usar de la palabra? 
-El ocupante bélico que, en condiciones especiales I~l seüor Barros Luco (lIIinistro de I-Iaciencb). 
i transitorias, se comprolllote a cierto pago, no r8eo- -Yo .tengo aun que hacer uso <le la palabra en este 
noce ningun derecho, ni se compromete a nada lllas negocIO. 
que a lo que espresamente ha estipulaclo. El señor Varas (PresillBntG).-Est<i bien. 

El señor Recabárren.-Por eso debió limitar Susper.Llerelllos, entre tanto, por un momento la 
el procodimiento hasta el momento Gil que se celebró sesion. 
la paz. Se suspendi6 l,a sesion. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-Tanto en el decreto como en el mensaje est:i con
sultada la idea que el sellor SenaLlor insinlta. 

El señor Puelma.-Pero el serlOr 1Iinistro de 
Hacienda acal)a de declarar (Iue se sigue pagando ... 

El señor Barros Luco (.Ministro de Haciemla). 
--Sí, serlOr, se sigue pagando. 

El selior Reca,bárren.-Se siguo pagal1l10 lles
pU8S de hecha la paz. 

El señor Balmaceda (Ministro lle lo Interior). 
-Por eso, señor, el Ejecutivo se ha dirijido al Con
greso, i toca a este pronunciarse si debe o no Gonti
nuarse en el procedimiento, porque entre los diversos 
cOl1sideraudos del decreto dict,ulo el 20 de diciembre 
de 1881, hai uno que dice lo siguiente: 

Ley6 el decreto. 
El Senado verá, pues, que el decreto no establece 

reglas cIue reconozcan o escl¡¡rezcan el derecho del 
se110r Larrieu. 

Lo repito, señor; no hai en todo esto reconocimien
to de derecho alguno, sino que es un" medida de 
equidad i de earácter traIlsitc1rio. 

El Gobierno de Chile ha procedido con la mayor 
cautela, i cuando ha creido de su deber dirijirse al 
Congreso por haber terminado el esiado hc'lico, ha, 
dicho en su mensaje. 

Di6 lectura a la parte relati1:a cld men.gaje. 
Como vé la Cámara, dentro do los anteccllentes 

del decreto de 20 de díciembre de 1881 i en las 
ideas consignadas cm el mensaje del Ejecutivo, no 
hai nada que comprometa ni los derechos de Chile, 
ni los deberes del Gobierno. 

El señor Puelma.---¿I cómo se siguen pagando 
los intereses? 

El seüo)' Balmaceda (i\Iilli,~tl'O de 10 Interior). 

SEGU~DA HORA 

El señor Varas (Presidcnte).-Continüa la se-
S10n. 

El señor Barros Luco (::'vIinistro de HacieI1l1a). 
-He llicho poco {¡ntes que el Gobierno habite resuel
to Íitvorab!emente el reclamo elel señor Larrieu i que 
era justo el decreto quo ordenaba el pago de los in
tercses insolutos. 

U semelo el Gobierno del edificio ele la aduana de 
Arica, era justo que pagase los interases ele la deuda, 
desde qlHl no era (le su propiedad aquel edificio. Agre
gué qne dcsplles del tratado tIe paz se pasaron todos 
los antecet10ntBs nl Congreso, i que gn los presupues
tos se consulta una partida para el pago de esos inte
reses. Cuando llegne la discnsion do cllo, el Senado 
r()soly(~r<i lo que estime conveniente. 

Respedo del pago de los intoreses despues del tra
tado de paz, no se creyó del caso suspenderlo, i espe
ro que este procedüniento merecerá tambien la apl'O
baóon del Congreso. 

Creo que tratándose clll la simple clevolucion de los 
documentos que solicita Lanieu, el Senado no puede 
entrar al fOlldo ele la cuestion, i cnando llegue el caso 
ele hacerlo, no creo prudente que Rcm en se~ion pú
blica. 

El Ejecutivo envió un mensaje al Congreso acoltl
paüanclo e,~os antecedentes, i no pueden devolverse 
sino clcsjmes ele un cleh8.te previo. Informando a este 
respcGto la Comision de Hacienda, opina porque se 
devlwlvan los anteeedcmtes al nobim'no, o bien qne 
se aplace la consideracion de este negocio. 

Cuando se trate de esta cuestioll, yo me opondré ¡~ 
let aprobacion del infol'me, i por consiguiente a la de
volucion qne se propone; pues un individuo partien-
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lar no tiene derecho para pedir que se devuelvan al El señol' Váras (Presidente).-En "otacion SI se 
Ejecutivo documentos que éste ha presentado; solo accede o nó a la solicitud de Larrieu. 
puede pedir los que él presenta a la Cámara o a la 1~1 sellor Recabárren.-¿Por qué no pasar mas 
Comisiono bien Q, la órden del di a, como 10 propone el Reñor Se-

Por mi parte no acepto las conclusiones a que arri- nadar por el Ñ uble? 
ba el informe de la Comision de Hacienda, i los moti- El se110r ZañartU.--Talvez es mejor votar si se 
vos que tengo parét ello los haré presente cuando se lo devuelven los antecedentes. 
trate del fondo de cstc asunto, püraJo cual pediré se- I~I señor Varas (Presidente).-iLos que ha en-
sion secreta, puesto que se trab de 'intereses particu- viado el Ejecutivo~ 
lares <le un individuo determinado, relacionados ade- Sirvase leer la solicitud, señor Secretario. 
mas con otros intereses baBLmte graves. El señor Secretario.-La solicitud dice así: 

Repito, sefíor, si el seíior Léul'ien se rcficl'e a otros «Honorable Senado: 
documentos presentados por él a la Comision i pide »Gabriel I,arrieu, ciudadano fr:mces, a vuestra so-
se le devneh'an, no veo inconveniente alguno pam berania respr:tuosamente digo: que existe en la hono
acceder; pero si su solicitud tiene el alcance que lm- rabIe Comision de Hacienda, una solicitud mía refe
tes he indicado, me opongo a ella i le niego el del'C- rente al pago de un er8dito sobre la aduana i muelle 
eho de hacer semejante peticion, puesto que se trata de Arica, cuyos intereses han sidt'l cubiertos en parte 
de un mensaje enviado por el .Presic\ellto de la Re- por el Gobierno. 
públicu. al Congreso. »Sometida a la delihemcion de USo la cuestion 

El sellor Ooncha i Toro .. - }Ie parece (lue la relativa a la amortizacion de dicho crédito i al pago 
discusion ha llegado a su t6rmirw, quc(lHntlo pel'fecta- de los intereses atrasados, vuestra honorable Comi
mente osclarecido el punto en debate. SiOll informó en el sentido de devolver al Ejecutivo 

El interesado pide, o que se llevue[v<ln locl anteee- los antecedentes por cuanto no creyó llegado el mo
dentes al Ejecutivo, o bien a 61. Para e~to último, es mento de la interveneion necf~saria del Congreso. 
incuestionable que no tiene nillgun dereeho, i lo pri- »Ruego a USo se sirvu. ordenar, en consecuencia, su 
mero no puede hacerse sino en vista de la discusioll i devolueion conforme a lo que dejo espresaclo. Es gra
aceptado el informe de 1:1 COlllision, i yu. el sellor cia.---O. Laí'J'ü,u». 
ulinistro de Hacienda 1m cleclara<lo que no acepta las El señor Recabárren.-Creo preferible i que 
Gonclnsiones lle la Comision i que un illdi \'üluo par. conduce al mismo ohjeto, . aceptar la ó.rde~ del dia. 
ticular no tiene derecho para pedir la devolucioll du Desde que estamos ('ll seSIOnes estraorch~arl~s, n~ po
documentos al Ejecutivo; i, cwmdo mas no fnera, nos I demos ocuparuo~ de asuntos que no esten melmdo;; 
irnpec1iria tratar este negocio el hecho ele encuntrar- en la conv?catol'la. .. . 
nos en sesiones estraordinarias i no haber sido él Con la orden del dla se sal~a toda dificultad. 
in~luiclo un la convocatoria. Tampoco sena correcto cnVIar tocl,os los antec~den-

En ViSt:1 de estas consideracioncR, me parece que te~ ~l Ejecutivo, a no se; que ,lo pulIeran los. sonores 
lo mas cOllveniente es dar por tel'minaua la cuestion Mmlstros, pues ello eqmvu.ldna a una espeCIe de vo-
i pasar a la órden del dia. to de censura o de reproc~le. r ' 

",' ...• ;" "". o' . ElsellorVaras(Preslclente).-}.¡ohablUtomado 
Pero antes eh.re dOb palabraH acerut de alDo que de- '1,," 1,' '1 del (11"1 nrop'18sta porq'le l '1 ' 1\1" 1 JI . 1 en conSle ~li1ClOn eL Ole en '1: -, ~, ' 

c .aro e sm10r 1 ll1lStro e e .. ameIlC a, que cr?o es d~- me pareció que no se habia hecho indicacion formal 
blllo al empleo de palabras de que uno usa sm llledl- t' 1 

b t t 1 "'fi 1 en ese sen lC O. 
tal' as ~n e en su a ca.u:e. 1 sIgm cm? El sellor Zañartu.-Si votamos la órc1en del dia 

lh dlCho qno el sohCltante se ha I'lsto apoyado por . t ' '" na 1'8 O]"lCI'on 801'1'0 este neo'ocl'O 
I . f 1 1 C " 1 l-I . '1 I SIn omar lunau .s" ", 

e In orn1e (e a OUllSlOn ( e - aCJen, a, a presentar . Id' 1 'el"1" r le heDlo" estado discutIendo 
'It' r' d 1 C '. 1 H . 1 I d eqmva na a le" a ql " 

su ~l 11na so lCltU . ~a OTllISlOn le. '. aClelll a, a a.r algo ll1l8 no po!l{amos o no debíamos discutir. De ma-
su lllfor!lle, despues de largos ~st~ldIOti, sol~ l.lt\ tem nera que a mi juicio el Senado dehe dar una salu-
do en vIsta los mtoreses del Dms 1 el cumplmncnto de . l' t ' 

d b . t l l' lIt . b . cwn a asun o. 
su e el', 1 es o ca 1 lOnlaC amen B, sm usear mn- El señor Concha i Toro,-Precisamrmte hemos 
gun apo!o, que tampoco necesIt~.,. discutido algo que no estaba incluido entre los asun-

El senor Vergara (don J OS8 1< ranelSCO ).-Como tos de la convocatoria a sesIones estraordinarias, como 
no co,?ozco l~las que. los. documentos que constan del ya iie ha observado; i el honorable Sonador por Arau
eSp~(hel:te, Ignoro SI cl.mtere~~do!m pre8c~1taelo otros. co ha comprendido perfectamente el espíritu de mi 
, El senor Secret~rIo.-El ~e~lOr 1,arnell aCrJlllpa- inclicacion, cnanao la apoyaba haca poco. 
11Ó aden~as un bOllO 1 umt espOSlClOU que prescmto el El señor Puelma.-N o acepto qne la Cámara no 
3 de setIemhre. pueda admitir i despachar solicitudes particulares, en 

El señor Barros Luco C~Iinistro de Haciench). el período ele sesiones ostraordinarias, cuando ellas se 
-----Esos docuIllentos creo que pueden devolverse, pero refieren a cuestiones ele simple tramltacion o de Ól'-
no el :J\fensaje i los clem:ls que se acompañan. den intQrJlo. 

Re~pecto a lo que ha did10 el señor Senador Con- ¿Qué es lo que pide el solieitante~ Pide llnicu.men-
eha i Toro, no tiene Su SeflOl'ía antllceclentcs que lo te la devolucion de ciertos antecedentes que bu. pl'e
autoricen para ello. sentado, para lo cual uo hai llillgUll iuconveniento 

Lo que he dicho es (lue Ai J~arriou pide ahora lo legal; i esto se ha hecho siempre, aun en sesiones es
mismo a que 3niha el informe tle la Comi~ioll, no t.raol'ílinarias. 
es este el momento oportuno para tratar ele estr; nS1\n- N o es conveniente llÍ aceptable qUll se l'ostTinjan 
to, i q\W un inclividuo partieulill' HO til'ue den:r;]lO hasta tal punto las atrihuciones del Congreso, que ni 
pnl'fl haco)' RI>Jl1ejante soli"jtnd. sil111j"l'a pll(',la o¡>npnT~e ¡le ,cünpleR (:ur.~tiQlle2 ,le 
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trámites cuando está convocado a sesione~ estraordi
narias. 

La Cámara está en situacion para pronunciarse si 
se devuelven o nó los antecedentcs pedidos por el 
solicitante. 

El señor Concha i Toro.-Debo declarar el al
cance de mi indicacion. Si ella tuviera las propor2io
nes que le ha dado el honorable Senador por el Nu
ble, indudablemente que seria inconveniente, i yo no 
la habria formulado de ningnn modo, pucs pienso 
como Su Señoda. Pero mi indicacion para pasar a la 
órden del di a, en el caso concreto de que nos ocupa
mos, no tiene ese alcance ni vulnera de ningun modo 
los derechos i facultades de la Cámara. 

Eú el caso concreto que ahora se presenta, hai du
das sobre la manera de solucionarlo. 

Es un negocio éste que ofrece algunas dificultades 
para su solucÍon, i vale la pena de usar de un arbi
trio que en nada amengua los derechos del Honora
ble Senado i que salva los inconvenientes quo so pre
sentan. 

Por esto me parece preferible la órden del dia, en 
el sentido en que la he formulado; no se restrinjen 
las atribuciones i derechos de la Camara, se salvan 
las dificultades en el caso actual, i nada resuelve. ]\Ian
tengo, pues, mi indieacion. 

El señor Puelma.--N o tengo iueon veuionte para 
aceptar la órden del dia en ese terreno; pero no po
dría Recptada en el sentido de que la Camara no tu
viera facultades para ocuparse de esta solicitud. 

El señor Zañartu.-Por mí parte, no insisto en 
las observaciones que habia hecho. 

El señor Varas (l)residente).-¿Quíere deeir en
tónces que la órc1en del dia es como el rechazo de la 
solicitud) 

El señor Concha i Toro.-De la devolucion de 
los antecedentes que pide el solicitante. 

El señor Puelma.-Realmente, señor, no tiene 
facultad el interesado para pedir esa devolucioll. 

El señor Zañartu.-Pido que se le devucIvan los 
documentos que él ha presentado a la Cámara; i para 
esto me parece que no hai inconveniente. 

El señor Varas (Presidente).-Lo que pide es 
que se devuelva la solicítucl que, con U11 me,nsaje, ha 
enviado el 1)¡'esic1cnte de la Rcpl'tblíca a la Cámara, i 
a la cual ya se ha dmlo lectura. 

Ahora ¿cree el Senado que si sobre este negocio se 
hubiera formulado una intel'pelacion, )10 lo ha1)ria 
discutiuo a fondo, por mas que no estUyierlc incluido 
en IR convocatoria, i no se ltr,bria pronuncü,do sobre 
él1 1 si puede resolverlo en ese caso, ¡por quó no lo 
resolvería lo mismo ahora? 

El señor Varas (Presidente).-A eso se refiere. 
El sefwr Puelma.-No hai eutóneas ninguna di

ficultad para pronunciarse. 
El soñor Concha i Toro.-No hai inconve

niente. 
El señor Varas (Presidente).-En votacion si se 

acepta o nó la solicitud. 
Fué descdwda por unanimidad. 
Se le'Dantú la sAsíon, quedando en tabla los mismos 

asuntos que lo estaban iara la presente. 

,J ULIO REYES LA VALLE, 

Redactor de sesiones. 

SESION 8.a ESTRAORDINARIA EN 15 DE DICIEMBRE: 

DE 1884 

Presidencia del sciím' Vams 

SUMARIO 

Acta.-Cuenta.-Puesto en discusiol:l el proyecto que fija. 
las fuerzas de mar i tierra, quedó para ser considerado 
en la ses ion próxima.-El proyecto relativo a la Corte 
de Talea quedó tambien para ser discutido en la sesion 
inmediata, con escepeion del artícnlo 1.0 que fué aproo 
bado en los términos propuestos por el señor Ministro 
ele Justicia.-Se acordó dejar tambien para la ses ion 5i
guiente el debate sobre el informe de lo. Comision de 
Presupuestos.--Se suspendió la sesion.-A segunda hora, 
no habiendo número suficiente, se lovantó la sesion. 

Asistieron los señores: 

Baquedano, ]llanuel 
Concha i Toro, Melchor 
Eastman, Adolfo 
Gana, José Francisco 
Guerrero, Ramon 
Ibañcz. Adolfo 
Lazo, Joaquín 
JYIarcoleta, Pedro N. 
Puelma, ·Francisco 
Rodriguez, ,T uan E. 
Rosas Mendíburu, Ralllon 

Valenznela C., Mar.uel 
Vergara A., Aniceto, C~H

nistro de Relaciones Este
riores) 

Vial, Ramon 
Zañartu¡ Javier Luis 
i los señores Ministros de 
lo Interior, de Justicia, de 
Hacienda i de Guerra i Ma· 
rina, 

Fué aprobad¡t el acta de la sesion anterior. 
El señor pro-Secretario.-La Comision mista 

encargada de examinar los pr9supuestos de gastos pa
ra 1885 ha presentado su informe: 

El señor Varas (Presidente).-Es bastante osten
so, i como está impreso i va a distribuirse a los seilo
res Sellauorcs, podria omitirse su lectura, si así le 
parece al Senado. 

Acordado. 
El iJ~torme dice como si:lue: 

Temo que se sentaria un mal precedente que po- «Honorable Senado: . 
dria ínvocarse para l'estrinjír las facultades de la Cá- J"a Comision mista que tuvIsteis a hien nombrar, 
mara en el período de sesioncs cstraordillarias, i mui en uuioH de la Honorable Cámara de Diputados, para 
bien pudiera decirSE< que el Senado se habia abstcni- el exámen del proyecto de presupuestos de gastos pú
do en esta oca8ioll de pronunciarse por no salir de blícos pina el próximo afIO de 1885, ha prestada a la 
la esfera de sus atribuciones. Serüt un precedente materia (le bid a atencÍon i tiene el honor de presenta-
muí poco favorable. rOs su informe. 

l'ero, eH fin...... Habria ueseado la Comision qlle éste se hubiera 
El señor Concha i Toro.-Despues de la cara e- conformado estrictamente a las prescripciones de la 

terizacion que ha hecho el señor Presidente ele la so- lei de 16 de setiembre del corriente año, que estable
licitud de Larrieu, retiro mi imlicaeion. ció reglas para la presentacion í tramitacion do los 

Desde que la solicited se refiere a la devolncioll presupuestos i cuentas de inversion; pero, dificultades 
de documentos que han sido remitidos por el Ejeq~- , de que ya teneis conocimiento i que han motivado la 
ti vo~ .... '! ! Jei de 3 de f!oviem bre l~Himo., que iH1Spen,dió los dec-


